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S U M A R I O
R ELACIO NES E X TE R IO R E S —Autógrafas.
GUERRA—Se m anía pagar la  soma de 9101.26 

—Se manda pagar lastim a de $ 2.000.00—Se 
3oto*3za la  erogación de $ 300.00—Se manda 
pagar la  soma de &1.443.88—Se manda pagar 
la simia de 1 21.00—Se autoriza la erogación 
morra-ral de 9 100,00—Se reconoce r  manda 
pagar la suma de $ SSÚ.OÔ rSe manda pagar, 
la stuna de 9 60.00—Se manda pagarla sama 
de 6 50.00—Se autoriza eomo buena data la  
suma de $,1.12.69—Se manda pagar la soma 
de 9 50.00:

ADM INISTRACION D A V IU

RELACIONES EXTERIORES

MIGUEL/ R. BAVTLA , 
f k e &o k h te  p e  n x BKFtteiocx d e  H oú nrcA s

A  Su Excelencia el señor D rjdon  BoqnejSaenz 
Peña, Presidente de la llamón Argentina"

Grande y  Bnen Am igo:

He tenido la honra de recibir la. Carta 
Autógrafa de Vuestra Excelencia* fecha
da el 12 de octubre, del año pasado» . por 
la  cual se sirve participarme su exa lta - 
tión á la  Prim era Magistratura., de esa 
República, en virtud del voto libre de  
sus coECÍnd&danOíi y  de haber terminado

AUTOGRAFAS 

BO Q U E  S A E N Z  P E Ñ A
FRKSIDENTE DE LA XACÍÓN ABOESTINA

A  Sn Excelencia el Presidente de la -Reptó fcdiea 
de Honduras

Grande y  Bnen Am igo:
Tengo la honra de llevar al conoci

miento de Vuestra Excelencia que ha
biendo terminado la  Presidencia.Consti
tucional del ciudadano Doctor José F i- 
gueroa Alcorta, he sido elegido por el 
libre voto de mis. conciudadanos para 
ocupar la  Suprema M agistratura d é la  
República, de la  cnal he tomado posesión 
hoy 12 del corriente, ante el Honorable 
Congreso de La Nación.

A l cumplir con este grato deber me es 
altamente satisfactorio expresar á Vues
tra Excelencia qneser&nn empello cons
tante de mi Gobierno cultivar y extender 
las francas y  cordiales relacione» que fer 
lizmente ligan á la  República. Argentina 
con la Nación cuyos destinos dirige 
Vuestra Excelencia.

Aprovecho complacido esta ocasión pa
ra manifestar los sinceros votos que hago 
por el engrandecimiento de la República 
de Honduras y  por la  felicidad personal 
de Vuestra Excelencia, ofreciéndole ¿1 
mismo tiempo las seguridades de mi más 
alta consideración y particular estima.

(F .) R o q ue  Saenz P e ñ a .
(P .) Fpifamo Pórtela.

Dada en Buenos A ires, Capital de la  
República Argentina á los 12 días del 
mes de Octubre del año 1910.

la  Presidencia Constitucional deL Exce
lentísimo señor Doctor don José JFígue- 
roa Aleorfk.

Felicito á Vuestra Excelencia por la  
alta honra que le  han dispensado sus 
conciudadanos; y a l ofrecerle mi colabo
ración para cultivar y  estrechar las fran
cas y. cordiales relaciones que. ligan A. 
nuestros dos países, me complazco en  
hacer fervientes, votos por la prosperi
dad y. gloria de la  República Argentina, 
y por la  ventura personal de Vuestra  
Excelencia, de quien, con. sentimientos 
de 2a más alta estima» soy

Dea! y  Buen Amigo.

(F i) M ig u e l  R . DXvjlA. 
(F .) A. Rivera Retes.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 8 de. febrero de 1911.

P A B L O  AR O SEM EN A ,
EKCAaéxDO OBK. ETBCUTIVÓ tHE nA B3S-

rtfBuoa db fxhxsíí.
A  S. E.

ZaSUBUB. D lv iL A ,
Presidente de la República de Honduras 

Grande y  Buen Am igo:

Cábeme la  honra de participar á V . É . 
que elegido por la  Asam blea National 
Prim er Designado á ía  Presidencia de. 
esta República, he entrado á ejercerla1 
en la  fecha, previo e l juramentó leéal 
ante aquel Augusto Cuerpo, hasta la  
terminación del actual perfodo Constífco- 
cional, por fallecimiento del Presidente 
titular.

A brigo  la  grata esperanza de qne las 
relaciones de amistad que sirven de víncu
lo á nuestros E&tados continuarán culti

vándose con la  másv&ÍQcera cordialidad, 
y m e apresuro A  ofrecer á V . E . mis me- - 
jares inteutiones para concurrir á tan 
noble propósito.

Haciendo votos en nombre del Pueblo  
y  Gobierno panameños por eim ayor en
grandecimiento de -vuestro Pueble y  sn  
Gobierno y  por la  ventora personal de 
V . EL, tengo el honor de suscribirme de 
Y . E .

Lea l y Buen Amigo.

(F.J P a b lo  A b ó s e m e la .

Refrendada.
(F .) Federico Boyd.

Palacio Presidencial: Panamá, 6 d e  
[ octubre de 1910.

M IG U E L  R» D X V ILA ,
FStBSrKENTBr xhb IA  BSFÚB&ICA d b  hokdttras

A  su Excelencia e l seño? T>. pablo Arosemena, 
Encargado del Poder BSeoutño de {& Repú
blica de Panamá-

Grande y Buen Am igo:

Tuve la  honra de. recibir la  Carta Au
tógrafa de» Vuestra Excelencia, fecha f> 
de octubre de afio próximo pasado, en  
qne se .sirve, participarme sn edectiónAe 
Prim er Designado á  la  Presidencia de 
esa República, de la  cuál tomó posesión 
en la  misma fecha por fallecimiento del 
Presidente titular y , 1a ejercerá hasta 
que termine el actual período constitu
cional.

Envío Á Vuestra Excelencia mis feli
citaciones por la  distinción deque ha si
do objeto y  al asegurarle mi correspon- 
deuciapara lograr el robustecimiento de  
los vínculos de cordialidad existentes 
entoe Honduras y  Panamá» me complaz
co en hacer los mejores votos por e l en
grandecimiento de la Nación Panam eña 
y  por la  felicidad personal de Vuestra 
Excelencia, suscribiéndome su

Leal y  Buen Amigo.

(F .) Mb so e l  R . DAv h *a .
(F . )  J8. Rivera Retes v

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio  
Nacional, á 10 de febrero de 1911.
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274 REPUBLICA DE HONDURAS

J U A N  J. EST R A D A , i Hago votos por él engrandecimiento
p r e s id e n t e  c o n s t it u c io n a l  d e  l a  r x p ú b l i-  ¡de esa .pación hermana y  amiga» y  por 

c a  i >k  s e c a b a g ü a  la  dicha, personal de Vuestra Excelencia,
A  Su Excelencia el Señor General don Miguel 

R. Dávila, Presidente Constitucional de la 
República de Honduras.

Grande y Buen Amigo:
Tengo la alta honra de participar á 

Vuestra Excelencia, que el día'31 de di
ciembre último, la  Asam blea Nacional 
me eligió, por aclamación unánime, P re 
sidente Constitucional de esta República, 
para un período de dos años qne vencerá 
e l 31 de diciembre de 1912. E l mismo 
Augusto Cuerpo designó, de igual mane
ra, Vice Presidente, al Señor don Adolfo  
Díaz; habiendo ambos prestado la  pro
mesa de ley y  entrado al ejercicio de tan 
elevadas funciones, en la  fe¿ha mencio
nada.

A l llevar este fausto suceso a l conoci
miento de Vuestra Excelencia, m e es 
en extremo grato significar á Vuestra 
Excelencia, que una de las principales 
atenciones de mi Administración, será 
la  de mantener cordiales y estrechar 
cada vez más las amistosas relaciones que 
felizmente existen mitre Nicaragua y 
Honduras.

Hago los más sinceros, votos por la 
prosperidad de esa República hermana 
y  por la ventura personal de Vuestra 
Excelencia, de quien soy, con sentimien
tos de distinguida estima,

Leal y Buen Amigo.
(F .) Ju a n  J. E s t r a d a . . 

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

(F .) Tomás Martínez.
Escrita en el Palacio fiel Ejecutivo, en 

Managua, á 3 de enero de 1911,

M IG U E L  R. D A V IL A ,
PRESIDENTE DE XA REPÚBLICA DE HONDURAS

A  Su Excelencia el General Juan J. Estrada, 
Presidente 'Constitucional de la República de 
Nicaragua

Grande y Buen Amigo:
H e leído con satisfacción la  Carta A u 

tógrafa de Vuestra Excelencia, fechada 
el 3 de enero último, por la cual se sirve 
participarme que la Asamblea Nacional 
por unánime aclamación eligió á Vúéstra 
Excelencia y  al Excelentísimo señor don 
Adolfo Díaz, para el desempeño de la  
Presidencia y  VreepresidéDcia constitu- 
oional de esa República, respectivamente, 
para un período de dos años que vencerá 
el 31 de diciembre fie 1912:

quedando su
L ew  y Buen Am igo,

(F .) ’lílG U EL R . í)Xvn,A . 
(F . )  B. Rivera Retes.

Escrita en Tegudgalpa, en el Palacio 
Nacional, á 12 de febrero de 1911.

ADM IKISTRACION BERTRAND

M A N U E L  E N R IQ U E  AB AU JO ,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA  REPÚBLI

CA DE E L SALVADOR,

A Su Excelencia el Señor Presidente de la Re
pública de Honduras.

Grande y Buen Am igo:

Tengo á honra informar á Vuestra 
Excelencia que al aproximarse el térmi
no prescrito para la  Presidencia de la  
República, que tan dignamente ha estado 
á cargo del Excelentísimo señor General 
don Fernando Figueróa, he sido electo 
por el voto casi unánime de mis conduda- 
danos para desempeñar la Magistratura 
Suprema dé la Nación en el período com
prendido del 1  ̂de marzo de 1911 á igual 
fecha de 1915, de la cual he tomado po
sesión el' día de hoy,, 19 de marzo, ante 
la'Asam blea Nacional.

E l Hevar lo expuesto al ilustrado co
nocimiento de Vuestra Excelencia, tiene 
por primordial objeto, poder asegurar!® 
que mis constantes esfuerzos por culti
var, ensanchar y  afianzar l«s  cordiales 
relaciones de amistad que felizmente 
existen entré ambos países'y sus gobier
nos, no reconocerán obstáculo.

Y  haciendo votos por el engrandeci
miento indefinido fie esa Nación y por la  
personal ventura de Vuestra Excelencia 
me complazco en considerarme desde hoy 
contosu

Grande y Leal Am igo.

,{F .) M a n u r l  E . A r au jo .

Refrendada por el Ministro de Rela
ciones Exteriores.

E l Subsecretario encargado del Des
pacho,

(F .) Castro Ramírez.

merecida confianza que la ' Asam blea N a 
cional les ha dispensado y me es placen 
tero asegurar mi cooperación para el 
loable anhelo dé mantener y  estrechar 
cada vea mée las amistosas relaciones 
existentes entre nuestros dos países y 
Gobiernos.

tadón á  la  Prim era Magistratura de esa 
República, ¿que le ha llamado el voto 
casi unánime de sus conciudadanos.

Envío á Vuestra Excelencia mis since
ras congratulaciones por la  prueba de 
confianza que ha merecido de la Nación 
Salvadoreña, y  me complace correspon
derle das seguridades de mi cooperación 
para ensanchar y  afirmar las cordiales 
relaciones de amistad que felizmente exis
ten entre nuestros dos países y Gobier
nos.

Hago fervientes votos por la prospe
ridad de la  República de E l Salvador, y 
por la felicidad personal de Vuestra Ex
celencia, de quien soy, con sentimientos 
de la  más alta estima,

Leal y  Buen Am igo.
(F .) F . B e r tr a n d .
(F .) F* Dávüa.

Escrita en Tegucígalpa, en el Palacio 
Nacional, á 25 de abril de 1911.

R AM O N  BA R R O S LUCO ,
PRESIDENTE DE LA  REPÚBLICA DE CHILE

A  Su Excelencia el Presidente de la República 
de Honduras.

Grande y Baen Am igo:
Cumplo con el grato deber de comuni

car á Vuestra Excelencia que, habiendo 
sido llamado .por el voto de mis conciu
dadanos á ocuparla Primera Magistratu
ra  de la República, he asumido, el día de 
hoy el Mando Supremo, iniciando así el 
período constitucional de mi Gobierno.

A l poner este hecho en conocimiento de 
Vuestra Ex celen me complazco eá
manifestarle que. <=>I coca raimiento de 
mis funciones, p-m%é especial empeño 
en estrechar los vínculos de sincera 
amistad que unen felizmente á nuestros 
respectivos-países.

H ago votos muy cordiales por la dicha 
personal de Vuestra Excelencia y  porlá  
prosperidad y grandeza de Honduras.

Dada en Santiago, á 23 de diciembre- 
de 1910.

(F .) R am ó n  B arro s  L uco .
(F .) Rafael Orrego.

FRANCISCO  BER TR AN D ,
PRESIDENTE DE LA  REPÚBLICA DE HONDURAS'

A  Su Excelencia el señor Ramón Barros Luco,1 
Presidente de la República de Chile

Palacio Nacional,. San Salvador, 19 del Grande y  Buen Am igo:
marzo de 1911.

FRANCISCO  B E R T R A N D ,
PRESIDENTE DE LA  REPÚBLICA DE HONDURAS

Felicito á Vuestras Excelencias por la l a  Su Excelencia tí señor Doctor don Manuel
Enrique Araujo, Presiden te.Constitucional 
de la República de © B abador.

Grañdey Buen Am igo:
He tenido la honra de recibir la  Carta 

Autógrafa de Vuestra Excelencia, fe 
chada el 19 de marzo del presente año, 
por la  cual se sirve participarme su exalr

Con satisfacción he leído la Carta Au
tógrafa de Vuestra Excelencia, fecha 23 
de diciembre último, por la  cual se sirve 
participarme , su exaltación á  la Primera 
Magistratura de esa República, signifi: 
cándome, á la  vez, el especial empeño 
que pondrá en estrechar los vínculos de 
sincera amistad que felizmente unen á 
nuestros dos países.

Me complazco en en visa: á Vuestra 
Excelencia muy sinceras felicitaciones 
por la  confianza que ha recibido de sus-
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«waOTniladajruia, siéndome grato asegu
rarte aaá colaboración á efecto de realizar 
S » propósitos de Vuestra Excelencia, 
gararobustecer los lazos de amistad que 
ligas & Honderas y Chile.

Hago sinceros votos por la prosperi
dad y gloria de la Nación Chilena, y  por 
la ventora personal de Vuestra Excelen
cia, de quién soy con sentimientos de 
alta consideración,

Leal y Buen amigo,

(F .) F . B ek tr an d  .
(F .) F. Dávüa.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
National, á 2 de mayo de 1911.

ADMINISTRACION D AVILA

GUERRA

Se manda pagar la sumade 8 101.26

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

' Que por la Administración de Rentas 
de Ocotepeqüe se pagué á don Jesús V i- 
Hela Vidal la cantidad de ($ 101.26) cieh- 
toanpesos veintiséis centavos, valor de 
varias mercaderías que entregó al Gene
ral den Francisco Antonio López, para 
uniformes de la fuerza dé-su mando. E l 
gasto se imputará' á la  partida 1?, Capí- 
tafo V I, Ramo de Guerra, .del Presu
puesto General.— Comuniqúese.

D ív i l a .

“El Secretario -de Estado en e l Despa
cho de Guerra y  Marina, por la  ley,

5. H. Hernández.

Se manda pagar la  suma de $ 2000.00

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1911.

_ Habiendo el General don Angusto A . 
Matute prestado importantes servicios 
al .país en él estado de guerra que aca
badle terminar; y  en consideración á  que 
los' suéldeos asignados por' la ley á  los 
militares en campaña son muy reduci
dos,'el Presidente, en uso d e jas faculta
des extraordinarias de que está investido,

ACUERDA:

Asignar a l General Matute, para com
pletarle la justa remuneración de sus ser
vidos, la cantidad de 2.000.00)' dos mil 
pesos, que le serán pagados por la Caja 
Nacional. E l gasto se imputará á la parti
da 1$, Capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese. -

Di?VI3LA>.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina por la ley,

6. 3 . Hernández.

Se autoriza la erogación de 8300.00

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1911.
E l Presidente

a c u b r d a I
Autorizar la erogación de ($300.00) tres

cientos pesos mensuales, que se asignó 
como sueldo á cada nao de los Jefes de 
Operaciones, Generales Dionisio Gutié
rrez, T iburdo Carias A . Francisco A . 
López, Luis Salamanca y  Antonio Lara, 
quienes gozarán además del 30% de ser
vicio de campana que señala la Ordenan
za.— Comuniqúese.

D i.v id a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la  ley,

Se autorizáis erogación mensual de 8 100.00

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1911.
E l Presidente

AdJERDa:
Que por la  Caja Nacional se pague ál 

señor Coronel don Angel Rodríguez V ., 
la cantidad de-($ 100.00) cien pesos, va
lor de -un caballo de su propiedad que 
murió en servicio de campaña, según do
cumentos exhibidos. E l gasto se im pu- 
rá  á la  partida 14, Capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DAv id a .
E l Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Guerra y  Marina, por la  ley.
S. H. Hernández.

S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 1.443.88

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1911.

E l Presidente

Que por la Aduana de Am apala se pa
gue al señor don Francisco Siercke, la  
cantidad de ($ 1.443.88) mil cuatrocien
tos euarentitrés pesos ochentiocho cen
tavos, valor que se le adeuda, así:

Por mercaderías entregadas al Co
mandante de Arm as de Ch.oIu.teca, el 9
del corriente...................... *.$  843.88
En efectivo entregado al A d 

ministrador de Rentas del 
mismo............ . .................. 600.00

T otal............................ $ 1.443.88
E l gasto se imputará, á la  partida 14, 

Capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.— Comuniqúese.

D e v e l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por Ih ley ,

8. JET. Hernández.

Se manda pagar la sema de 821.00

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1911. 

E l Presidente
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor Manuel M. Calderón la cantidad 
de ($■ 21.00> veintiún pesos, valor de 300 
pliegos de papel de luto, en que fue im 
presa la  invitación que el Mando en Je
fe del Ejército, hizo para la inhumación 
de losr restos del General don Antonio 
Lara. E l gasto se imputará á ¡Apartida 
14, Capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

D A vm ..

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y  Marina, por la ley,

Se reconoce y manda pagar la suma de 8 230.00

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1911.

Con vista de la  solicitud del Coronel 
don Apolonío L . Andino, en que mani
fiesta no haberle sido pagados sus ser
vicios y  gastos que en varias comisio
nes desempeñó á la frontera de E l Sal
vador, con instrucciones de la  Coman* 
dañeia General, el año dé 1908; y, aten* 
diendo á loé informes que acompaña pa
ra demostrar su aserto, él Presidente

ACUERDA:
19—Reconocer al Coronel don A po lo - 

nio E . Andino la cantidad de ($ 250.00) 
doscientos cincuenta pesos, que le paga
rá la. Caja Nacional por dichos servi
cios; y,

29— Que se incorpore este crédito á  la  
cuenta «Gastos de la  G uerra,» excitan
do al señor Ministro de Hacienda, para 
que haga las imputaciones á  la partida 
14, Capítulo Único, Ramo de Crédito 
Público, del Presupuesto GeneraL—Co
muniqúese.

D á v il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de G uerra y  Marina, por la  ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la sorna de 8 60.00

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1911.
S I  Presidente

ACUERDA:
Que por la  Administración de Rentas 

de Santa Rosa-de Copán,- se paguen a l  
señor Doctor don Melecio Alvarado M ., 
la  cantidad de ($ 60.00) sesenta pesos, 
valor que ha devengado, durante el pre
sente mes como Cirujano de la guarni
ción de aquella plaza. E l gastóse im- 
I putará á la  partida que para aquel em
pleo señala el Presupuesto General.—  
Comuniqúese.

D i.v il .A.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la  ley,
8. H - Hernández.
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Sé manda pagar la soma de $ §0.60

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1911.
E l Presidente

ACUSR&AÍ
Qne por la  Administración de Restas 

dé Cholñtecá se pague aTsefior José An
gel López la  cantidad d e ($  50.00) ein - 
cdenta pesos, por igual valor qne invirtió 
en el desempeño de una «omisión, militar. 
E l gasto se imputará á la  partida 1^, 
Capítulo V I, Ramo de Guerra, del P re  
supuesto General.— Comuniqúese.

B á t e l a .
£3 Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la  ley,
S. S . Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de 8 L  124.69

Tegucigalpa: 25 de marzo de 1911.
£3 Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena dala para el 

Administrador de Rentas de este depar
tamento, la  cantidad de ($ 1.124.69) mil 
ciento veinticuatro pesos sesentinueve 
centavos, valer qne pagó fuera de presu
puesto durante él presente mes,, para co
misiones militares, habilitaciones y  ea 
planillas de la  fuerza extraordinaria. 
E l gasto s «  imputará á la  partida 1?, 
Capítulo V I, Ramo' de Guerra, del P re
supuesto General.—Comuniqúese;

P ít e l a ;
S I Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la  ley,
S. H,\ Hernández

Se manda pagar la  suma de 9 50.00

Tegucigalpa: 28 de marzo de 1911.
£3 Presidente

ACUERDA:
Que por la  Caja Nacional se pague á 

la  sefiora Casimira Sánchez la  cantidad 
de ($ 50.00) cincuenta pesos, qne invirtió 
en los funerales del Capitán Juna Cruz, 
muerto al servicio del Gobierno. EL 
gasto se imputará á la. partida 1?, Capí
tulo VT, Ram o-de Guerra* del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

PÍTELA.
E l Secretario de Estado en e l Despa

cho de Guerra y Marina, por la  ley,
JS. 8. Hernández.

A V I S O S

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad 
del departamento de Valle, bace saber: que el 
día de hoy, á las tres de la  tarde, se ha presen
tado para su inscripción en este  Registro, la  
primera copia de una escritura otorgada ante el 
Juez de Letras de esta Sección, el diez y nueve 
de diciembre último, por la  cual Enecón Do
mínguez declara que ba vendido á PÍO Espi- 
noza Pacheco, una finca de ocho manzanas de 
cabida, cercada de alambre y madera, y situada 
en las vegas del río “Guaciiope,” al Oriente de 
esta población; lindando: al Norte, con calle

real que v * para Respire; al Sur, con trabajos 
de Miguel González; al Oriente, con trabajo de 
Em ilio MeSEa; y  a l Occidente, mediando calle, 
con trabajo de don Raimundo Reyes. V  no ha
biendo sido inscrita antes de abora esta propie
dad, se hace saber al público la solicitud, para 
los efectos del artícnlo 2.322 del Código Civil.— 
Naeaome: 17 de enero de 19ÍL

E n r iq u e  F uoón .

Matías Z. Castillo, Registrador del departa
mento de Atlántida* hace saber; que don Joan 
de J. Funes, mayor de edad, soltero, agricultor 
y vecino de “Boca Cerrada," ha presentado boy, 
á la una de la  tarde, para su inscripción en este 
Registro, la primera copia de una escritura pú
blica autorizada en este puerta el veinte de 
septiembre de mil novecientos diez, por el No
tario Público don Julián Fiallos Díaz, y en la 
cual consta que el presentante sefior Fuñes; do
na á favor de doSa Felipa Matute las propieda
des siguientes: una finca de guineal de veintá- 
cincb manzanas dé extensión, poco más ó me
nos, conteniendo en el centro, además, una 
porción de montaña inculta, como de cuatro 
manzanas; es conocida con el nombre de “E l 
Paraíso;”  se haya situada en el punto llamado 
“Los Indios,” aldea de “Boca Cerrada,*1 juris
dicción de San Cristóbal, en este departamento, 
y linda: al Norte, con finca de Pablo Almenda- 
res; al Sur, con finca de Fulgencio Meucías; al 
Este, con finca de Isidro Ramírez; y al O ^te, 
con finca de A lberto Díaz. U n  potrero de diez 
y siete manzanas de extensión, poco más ó me
nos, cultivadas nueve con zacate artificial, y-el 
resto de montaña, situado en el mismo lugar 
que la anterior, y limitado: al Norte, con finca 
de Alejandro Thompson; al Sur, con finca de 
Gratavo García; al Este, con finca de Isidro Ba- 
Sfizez; y al Geste; ¿cm finca del m iaño Isidro 
Ramírez. V  na macho tordilla dos- caballos 
adorados y dos caballos retintos, todo lo  cual lo 
valora é l donante, en la  suma de m il pesos pla
ta. Y  careciendo de título de dominio inscrito, 
en tal virtud, se hace saber al público para los 
efectos del articulo 2.322 del Código O vil.—La  
Ceiba: 6 de mayo do 1991.

M atías Z . C astilixx.

E l infrascrito, Registrador de la  Propiedad de 
este departamento, bace saber: que la  seSorita 
Efigetóa Santos ha presentado el día de boy, 
para su inscripción, la  primera copia de ana es
critura otorgada él tres del corriente, ante él 
Juez de Paz de lo  Civil de esta ciudad, Notario 
por la ley, don Julián Arita, por la  cual don 
Julio Santos vende á la  presentada, por doscien
tos pesos, un potrero de  seis manzanas de ex
tensión; situado en el Cantón de Veracruz, de 
esta ciudad; cercado y  sin cultivo. Lindando: 
por él Oriente, con terrenos de la  saeésbSa de 
Julián Arita, cambio de por medio; por el Nor
te, con potrero de don Manuel Hernández; por 
él Poniente; con otro de-don Julio Santos? y  por 
el Sur, ccm terreno de Miguel A rita. Y  no ha
biendo antecedentes ni título inscrito* se hace 
saber al público paralóse!ectos legales.—Ocote- 
peque: & de mayo de 1911.

Jesús N ú S ez  h .

A LOS CAÑEROS
Para surtirás aguardiente los departamentos 

de la  República en el próximo afio económico, 
se excita á los interesados que estén en condi
ciones de ser contratistas, conforme á la  ley, 
para que presenten sus solicitudes á esta Direc
ción General de Rentas, durante los (has que 
faltan de este mes y  el de junio próximo, á  fin 
de celebrar las contratas respectivas.

Tegucigalpa, 8 de mayo de 1911.
A . Ga r c ía  C á u s , Srio. /

E l infrascrita Secretario del Juzgado de Eék 
tras del departamento, hace saber: qoeparao»?
tanda de veintitrés de febrero de .estoa&amc 
concedió á Crescendo Martínez la posesfóp efec
tiva de herencia de sus padres Cecilio Martínez, 
y María Carlos Iglesias. Lo cual se avisa: ai p*. 
blicopara los fines de ley.—Gradas; abril Wde 
1941.
15-14 J u u á n  H e r n á n d e z  O tero ,. S.

En sentencia dictada el quince del corriente 
por el Juzgado de Letras de este departaúiento, 
se declararon henederos.de Petrosa Martínez í  
su esposo Gervasio Guerrero y á sus hijos Pedro, 
José Besa* Serapioy CecSio Martínez Guerrero, 
y se les concedió la posesión efectiva déla he
rencia intestada de la  misma.— Gradas, abril n  
de 1911.
15-12 J u l iá n  H e r n á n d e z  Otero, S.

E l suscrito, Secretario del Jbzgado'dé Letras 
del departamento de Cbmgyagua,. ba$é saber, 
que por sentencia de este Juzgado de Letras fe
cha del día de ayer, se decretó á favor de la se
ñorita Lina Gardéy -vednajde la ciudad de Et 
Besaría la  posesión efectiva dala- hercadade- 
su difunto padre natural Catarino Flores, ved- 
no que fué del mismo lugar. —Comayaguá, 25 de 
abrü de 1911.
15-10„ Móñxco H ernández»

EDICTO

K1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que prc sen
tencia de-doce del mes próximo pasada-se .con
cedió la posesión efectiva de la herencia teáfarR 
que á su defunción dejó don Trinidad Grádfe 
á  su esposa doSA Refugio Ruiz v. de GráffizyS 
su legítim a.bga E3ena de este último sgKfiida 
peor sí y como representante de se menor.bija 
Mercedes Grádiz. Y  para los efectos deW aé  
pone en conocimiento del público^— Tascarán, 
H  de m aya de 1911
15- 6 T om ás GKBÑy^Srifc,

E l infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras de esté departa mento, bace saber. querlor 
sentencia de esté Juzgado dictada el dlafféayét 
se mandó conferir á  Juan, Manuel, José 
Paula y Rosario Vásquez, la posesión efectiva 
de la herencia testamentaria del difunto don 
Anastasio Vásquez, sin perjuicio de tercero.— 
Ocotepeque, 26 de abril de. 1911.
15-6 R afael, Chxnchxlxa. srio.

' E l infrascrito, Administrador de Reñtas d& 
departamento d é  Tegucigalpa, hace saberrqéí 
e l trece del corriente se l a  presentado donJgps 
tiri Sandros, como Síndico dé la MjaniejpaSdaji 
de Safranagxande, denunciando, en nombre 
ella, una porción de terreno baldío, condado 
con el nombre de "L a s  Galeras,”  sito entre^ite 
ejidos dé «SeBó pueblo y él terreno de k*vée¿ 
nos de La Venta, de una caballería de exten
sión, poco más ó menos, propio para la agricul
tura y la  ganadería, y limitado así: al Norte y 
Poniente, enn la  quebrada V illa  Santa; a l Sari 
con terreno de los vecinos de L a  Venta; y st Bfe- 
té, con la  quebrada E l Jocomico. Lo qéA®  
pone en conocimiento del público para losáÉO 
tos de ley.—Tegucigalpa, 15 de mayo de 195K 
30-15 LUISELVS&-

“ L A  « A C E T A ”

M M IjM S T ltH C O R :

Miouel Zelaua Araoát

Tin. NadonaL—ATenida. Cerrantes.—Ntfmero £
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